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32.3 
 

 

RESULTADO SUBSANABILIDAD 

 

Fecha: 2025-11-25 

 

Proceso: F-CD-037 

 

Objeto: “CONTRATAR EL SERVICIO DE INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MURO VERDE INTERIOR 

PARA LA ENTRADA DEL BLOQUE ADMINISTRATIVO DE LA SEDE FUSAGASUGÁ DE LA UNIVERSIDAD DE 

CUNDINAMARCA”  

 

Presupuesto oficial:  DIECISIETE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 

SETECIENTOS OCHO PESOS ($ 17.967.708) M/CTE IVA INCLUIDO.] 

 

 

1. LA SUBSANABILIDAD 

 

De acuerdo a la revisión de los documentos aportados por los cotizantes y teniendo en cuenta lo 

establecido en la Resolución 170 “por medio de la cual se modifica y ajusta la Resolución 206 del 27 de 

noviembre de 2012”, Artículo 4 modifíquese el artículo 12 de la Resolución 206 y Acta del Comité de 

Contratación No. 003 de fecha 03 de febrero de 2021, los cotizantes evaluados podrán presentar 

subsanación en el término (fecha y hora) establecido en el cronograma del proceso. Los cotizantes a 

subsanar deberán tener en cuenta lo establecido en la Resolución 170 “por medio de la cual se modifica 

y ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre de 2012”, Artículo 4 modifíquese el artículo 12 de la 

Resolución 206, su parágrafo de Subsanabilidad: 

 

“Parágrafo: SUBSANABILIDAD … (…) … La Subsanabilidad presentada debe ser conforme a lo 

establecido en la resolución 170 artículo 4 – modifíquese el artículo 12 de la Resolución 206 – 

Selección objetiva, parágrafo Subsanabilidad: “En ningún caso la Universidad podrá permitir que se 

subsane la falta de capacidad para comprometer la sociedad, ni que se acrediten circunstancias 

ocurridas con posterioridad al cierre del proceso de invitación, ni las pruebas del cumplimiento de los 

requisitos recolectadas con fecha posterior al cierre de esta”. 

 

 

 

2. COTIZACIONES RECEPCIONADAS: 

 

Fecha de recepción de las cotizaciones: 2025-11-18 
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No. Cotizante NIT/CC 

Valor Económico de 

la cotización (Antes 

de IVA) 

Valor total de la 

cotización 

1 GRUPO ZAMZIBAR SAS 901.838.833-4 $ 16.428.060 $ 16.498.999 

2 
INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES 

GERRARI SAS 
900774558-3 $17.329.910 $17.454.910 

3 
SERVICIOS AMBIENTALES E 

INDUSTRIALES SYC 
901123623-5 $17.759.280 $17.887.093 

 

 

3. PROPUESTAS A SUBSANAR: 

 

 

COTIZANTE 1: GRUPO ZAMZIBAR SAS 

NIT: 901.838.833-4 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

 

EL OFERENTE deberá anexar una carta de compromiso 
donde manifieste que se compromete a conocer y aplicar 
lo establecido en el manual de contratistas de la 
Universidad de Cundinamarca ESG-SST-M011. 
 

CUMPLE [subsanó] 

2 

 
El Oferente deberá certificar, mediante carta, que cuenta 
con el personal idóneo para la ejecución del presente 
proceso. Asimismo, deberá anexar certificaciones o 
soportes emitidos por el SENA o por instituciones 
avaladas por el Ministerio de Educación Nacional, en los 
que conste que dicho personal es profesional, técnico, 
tecnólogo, o que posee formación, cursos o 
competencias en sistemas de riego, mantenimiento de 
especies ornamentales, paisajismo, arquitectura o en 
disciplinas afines a las actividades objeto de este 
proceso. 
 

CUMPLE [subsanó] 

 

 

COTIZANTE 2: SERVICIOS AMBIENTALES E INDUSTRIALES SYC 

NIT: 901123623-5 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

 
PARA PERSONA NATURAL: 

Certificado de antecedentes disciplinarios del cotizante, 
expedido por la Procuraduría General de la Nación, en 
el que se verificará: a) La persona Natural no registra 

CUMPLE [subsanó] 
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COTIZANTE 2: SERVICIOS AMBIENTALES E INDUSTRIALES SYC 

NIT: 901123623-5 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

sanciones ni inhabilidades vigentes. b) El certificado 
deberá ser expedido con fecha no mayor a un (1) mes a 
la fecha de presentación de la cotización.  
Nota. En caso de no aportarlo o exceder el término 
descrito en el literal b, la Universidad deberá generar el 
certificado y dejará constancia de ello. 
 
PARA PERSONA JURÍDICA: 

Certificado de antecedentes disciplinarios del 
representante legal y de la persona jurídica, expedido 
por la Procuraduría General de la Nación, en el que se 
verificará: a) El representante legal no registra sanciones 
ni inhabilidades vigentes. b) La persona jurídica no 
registra sanciones ni inhabilidades vigentes. c) El 
certificado deberá ser expedido con fecha no mayor a un 
(1) mes a la fecha de presentación de la cotización.  
Nota. En caso de no aportarlo o exceder el término 
descrito en el literal c, la Universidad deberá generar el 
certificado y dejará constancia de ello. 
 
NOTA PARA UNIONES TEMPORALES O CONSORCIOS:  

En el caso consorcios y de las uniones temporales cada 
uno de sus integrantes deberá cumplir con lo indicado en 
este numeral. 
 

 

 

 

 

 

4. RESUMEN DE LA EVALUACIÓN Y RESULTADO DE SUBSANACIÓN 
 
 

No. COTIZANTE NIT/CC CUMPLE RECHAZADO 

1 GRUPO ZAMZIBAR SAS 901.838.833-4 X  

2 
INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES GERRARI 

SAS 
900774558-3  X 

3 SERVICIOS AMBIENTALES E INDUSTRIALES SYC 901123623-5 X  

 

 

5. CONCLUSIÓN:  
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De acuerdo con la verificación realizada del precio de la cotización, los requisitos técnicos; los requisitos 
técnicos adicionales, los requisitos documentales y el resultado de las subsanaciones, el área solicitante 
recomienda al Ordenador del Gasto o su delegado continuar el proceso de contratación con GRUPO 
ZAMZIBAR SAS. 
 
El presente documento reposará en la carpeta del proceso y hace parte integral del mismo.  
 

El aquí firmante declara que el documento contiene información fidedigna, el cual fue analizado, revisado y 

aprobado con la debida diligencia. 

 

 

 

 

PAOLA ANDREA RAMIREZ SUAZA 

Jefe de Recursos Físicos y Servicios Generales  

Universidad de Cundinamarca 

 
 

Proyectó: Yeferson Ortiz 

  Oficina de Recursos Físicos 

 
 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
mailto:info@ucundinamarca.edu.co

